
 

 

ACTA EXTRAORDINARIA N° 33  DEL 11  DE JULIO  DEL 2017  

CELEBRADA POR EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE 

MORAVIA, EN EL GIMNASIO DEL PARQUE RECREATIVO DEL NORTE EL 11 DE 

JULIO DEL 2017, A LAS DIESINUEVE HORAS Y QUINCE MINUTOS. 

Asisten a la sesión: 

Sra. Ingrid Jiménez Fernández ï Presidenta. 

Sr. Mauricio Acosta Trejos ï Vicepresidente. 

Sra. Marcela Bolaños Ugarte ï Secretaria. 

Sr. Juan Ignacio Solera ï Tesorero. 

Sra. Susan Navarro Vargas ï Asistente Administrativa. 

Sr. Gastón Lizano Calzada ï Arquitecto. 

Ausencia justificada: Sra. Marlene Corrales Monge.   

AGENDA:  

1. Aprobación de la Agenda. 
2. Asuntos de Contratación Administrativa. 
3. Lectura de Correspondencia. 
4. Asuntos Financieros. 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO, AP ROBACION DE LA AGENDA  

Se somete a votación y se aprueba por UNANIMIDAD , por lo cuatro 

miembros presentes, Ingrid Jiménez Fernández, Mauricio Acosta Trejos, Juan 

Ignacio Solera Gutiérrez y Marcel Bolaños Ugarte. 

ACUERDO 002 53 -2017 . EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 

RECREACIÓN DE MORAVIA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 33 DEL 11 DE 

JULIO DEL 2017, ACUERDA APROBAR LA AGENDA DEL DÍA.  

ARTÍCULO SEGUNDO, CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA  

El Arquitecto Gastón Lizano Calzada, solicita a la Junta Directiva tomar la 

decisión inicial para la iluminación del Parque Recreativo del Norte. 



Se somete a votación y se aprueba por UNANIMIDAD , por lo cuatro 

miembros presentes, Ingrid Jiménez Fernández, Mauricio Acosta Trejos, Juan 

Ignacio Solera Gutiérrez y Marcel Bolaños Ugarte. 

ACUERDO 002 54 -2017 . EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 

RECREACIÓN DE MORAVIA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 33 DEL 11 DE 

JULIO DEL 2017, ACUERDA ADOPTAR LA DECISIÓN INICIAL PARA LA COMPRA 

DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA LA ILUMINACIÓN INTERNA DEL 

PARQUE RECREATIVO DEL NORTE. 

Se somete a votación y se aprueba por UNANIMIDAD , por lo cuatro 

miembros presentes, Ingrid Jiménez Fernández, Mauricio Acosta Trejos, Juan 

Ignacio Solera Gutiérrez y Marcel Bolaños Ugarte. 

ACUERDO 002 55 -2017 . EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 

RECREACIÓN DE MORAVIA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 33 DEL 11 DE 

JULIO DEL 2017, ACUERDA ADOPTAR LA DECISIÓN INICIAL PARA LA COMPRA 

DE MATERIALES ELECTRICOS PARA LA ILUMINACIÓN INTERNA DEL PARQUE 

RECREATIVO DEL NORTE. 

Se somete a votación y se aprueba por UNANIMIDAD , por lo cuatro 

miembros presentes, Ingrid Jiménez Fernández, Mauricio Acosta Trejos, Juan 

Ignacio Solera Gutiérrez y Marcel Bolaños Ugarte. 

ACUERDO 002 56 -2017 . EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 

RECREACIÓN DE MORAVIA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 33 DEL 11 DE 

JULIO DEL 2017, ACUERDA ADOPTAR LA DECISIÓN INICIAL PARA LA 

CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA PARA LA ILUMINACIÓN INTERNA DEL 

PARQUE RECREATIVO DEL NORTE. 

Se presenta para revisión y aprobación de la Junta Directiva los carteles de 

licitación para: Compra de materiales eléctricos para la iluminación interna del 

Parque Recreativo del Norte, Compra de materiales de construcción para la 

iluminación interna del Parque Recreativo del Norte, Contratación directa para 

la mano de obra en construcción para la iluminación interna del Parque 

Recreativo del Norte, se adjunta la lámina constructiva. 

 

 



 

Se somete a votación y se aprueba por UNANIMIDAD , por lo cuatro 

miembros presentes, Ingrid Jiménez Fernández, Mauricio Acosta Trejos, Juan 

Ignacio Solera Gutiérrez y Marcel Bolaños Ugarte. 

ACUERDO 002 57 -2017 . EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 

RECREACIÓN DE MORAVIA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 33 DEL 11 DE 

JULIO DEL 2017, ACUERDA APROBAR EL CARTEL DE LICITACIÓN N°LA2017-

00001-06 PARA LA COMPRA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN  PARA LA 

ILUMINACIÓN INTERNA DEL PARQUE RECREATIVO DEL NORTE. 

Se somete a votación y se aprueba por UNANIMIDAD , por lo cuatro 

miembros presentes, Ingrid Jiménez Fernández, Mauricio Acosta Trejos, Juan 

Ignacio Solera Gutiérrez y Marcel Bolaños Ugarte. 

ACUERDO 002 58 -2017 . EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 

RECREACIÓN DE MORAVIA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 33 DEL 11 DE 

JULIO DEL 2017, ACUERDA APROBAR EL CARTEL DE LICITACIÓN N°LA2017-

00002-06 PARA LA COMPRA DE MATERIALES ELECTRICOS PARA LA 

ILUMINACIÓN INTERNA DEL PARQUE RECREATIVO DEL NORTE. 

Se somete a votación y se aprueba por UNANIMIDAD , por lo cuatro 

miembros presentes, Ingrid Jiménez Fernández, Mauricio Acosta Trejos, Juan 

Ignacio Solera Gutiérrez y Marcel Bolaños Ugarte. 

ACUERDO 002 59 -2017 . EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 

RECREACIÓN DE MORAVIA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 33 DEL 11 DE 

JULIO DEL 2017, ACUERDA APROBAR EL CARTEL DE CONTRATACIÓN DIRECTA 

N° CD2017-00002-06 PARA LA CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA PARA LA 

ILUMINACIÓN INTERNA DEL PARQUE RECREATIVO DEL NORTE. 



 

 

 



El Arquitecto Gastón Lizano Calzada, presenta informe de inspección realizada a 

la cancha de San Jerónimo, con base en esta propone lo siguiente: realizar 

reparaciones urgentes para mejorar el funcionamiento y apariencia de la 

cancha, los vestidores y oficina actual. Para la realización de estas obras el 

comité regional se compromete a proveer la mano de obra, mientras que el 

CCDR Moravia solo debería aportar los materiales necesarios que se estima 

costaran alrededor de ֮480.000.00. 

Se somete a votación y se aprueba por UNANIMIDAD , por lo cuatro 

miembros presentes, Ingrid Jiménez Fernández, Mauricio Acosta Trejos, Juan 

Ignacio Solera Gutiérrez y Marcel Bolaños Ugarte. 

ACUERDO 002 60 -2017 . EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 

RECREACIÓN DE MORAVIA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 33 DEL 11 DE 

JULIO DEL 2017, ACUERDA APROBAR LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL 

ARQUITECTO GASTÓN LIZANO CALZADA PARA REALIZAR REPARACIONES QUE 

MEJORARAN EL FUNCIONAMIENTO DE LA CANCHA DE SAN JERÓNIMO, EL 

COSTO DE LAS MISMAS SERÁ DE ç 480.000.00. 

El Arquitecto Gastón Lizano Calzada, presenta a la Junta Directiva el informe de 

inspección realizado a la cacha del Alto de la Trinidad y propone que se instale 

una malla de nylon alquitranada sujeta a cuatro postes de concreto (dos de los 

cuales ya existen) para reemplazar la malla ciclón que está inservible e 

irreparable, el costo de esta obra se estima en ç 2.500.000.00 colones, y solicita 

a la Junta Directiva tomar la  decisión inicial para esta obra. 

Se somete a votación y se aprueba por UNANIMIDAD , por lo cuatro 

miembros presentes, Ingrid Jiménez Fernández, Mauricio Acosta Trejos, Juan 

Ignacio Solera Gutiérrez y Marcel Bolaños Ugarte. 

ACUERDO 002 61 -2017 . EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 

RECREACIÓN DE MORAVIA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 33 DEL 11 DE 

JULIO DEL 2017, ACUERDA ADOPTAR LA DECISIÓN INICIAL PARA LA 

REPARACIÓN DE LA MALLA DE LA CANCHA DEL ALTO DE LA TRINIDAD, SE LE 

SOLICITA AL ARQUITECTO GASTÓN LIZANO LA ELABORACIÓN DE LOS 

PLANOS Y EL CARTEL. 

 



El Arquitecto Gastón Lizano Calzada, le informa a la Junta Directiva que se debe 

realizar la inscripción correspondiente ante el CFIA de los proyectos: 1. 

Anteproyecto del Estadio Luis Ángel Pipilo Umaña. 2. Iluminación Interna 

Parque Recreativo del Norte, las mismas con un costo aproximado de ç 

80.000.00. 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

Se somete a votación y se aprueba por UNANIMIDAD , por lo cuatro 

miembros presentes, Ingrid Jiménez Fernández, Mauricio Acosta Trejos, Juan 

Ignacio Solera Gutiérrez y Marcel Bolaños Ugarte. 

ACUERDO 002 62 -2017 . EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 

RECREACIÓN DE MORAVIA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 33 DEL 11 DE 

JULIO DEL 2017, ACUERDA APROBAR LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL 

ARQUITECTO GASTÓN LIZANO CALZADA, PARA REALIZAR LA INSCRIPCIÓN 

CORRESPONDIENTE  ANTE EL COLEGIO DE INGENIEROS Y ARQUITECTOS DE 

COSTA RICA DE LOS PROYECTOS ñANTEPROYECTO ESTADIO LUIS ĆNGEL 

PIPILO UMA¤Aò E ILIMINACIčN INTERNA DEL PARQUE RECREATIVO DEL 

NORTE. 

El Arquitecto Gastón Lizano Calzada, solicita a la Junta Directiva el pago por la 

lámina constructiva para la iluminación interna y para el cartel de licitación de 

mano de obra, esta fue realizada por un dibujante externo y su costo es de 

֮30.000.00, por lo cual solicito se autorice el pago por dicho monto. 

Se somete a votación y se aprueba por UNANIMIDAD , por lo cuatro 

miembros presentes, Ingrid Jiménez Fernández, Mauricio Acosta Trejos, Juan 

Ignacio Solera Gutiérrez y Marcel Bolaños Ugarte. 

ACUERDO 002 63 -2017 . EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 

RECREACIÓN DE MORAVIA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 33 DEL 11 DE 

JULIO DEL 2017, ACUERDA APROBAR EL PAGO DE ç 30.000.00 SOLICITADO 

POR EL ARQUITECTO GASTÓN LIZANO CALZADA POR LA ELABORACIÓN DE LA 

LAMINA CONSTRUCTIVA PARA EL CARTEL POR LA ILUMINACIÓN INTERNA DEL 

PARQUE RECREATIVO DEL NORTE. 

El Arquitecto Gastón Lizano Calzada, explica a la Junta Directiva la situación 

actual del piso del Gimnasio Del Parque Recreativo del Norte. 

Debido a la situación que se ha estado dando con el piso, el día de hoy vino un 

maestro de obras de bastante experiencia que cuenta con muy buen 

conocimiento en el tema de maderas, lo que él indica es que existe una fuerte 

probabilidad de que el problema sea desde la sub base que está mal nivelada, 

de los cadenillos o clavadores que son de madera suave, entonces cuando hay 

vibración el cadenillo no amarra el clavo por el contrario lo está sacando, en la 



conversación que tuvimos llegamos a la conclusión de que lo que hay que hacer 

son tres reparaciones, una serían los clavos que se están saliendo, a estos abría 

que hundirlos y ponerles un tornillo a la par para que el clavo no vuelva a salir y 

luego sellar eso con masilla, lo segundo seria rellenar  las sisas que se están 

abriendo, el problema es que no hay ningún producto que nos garanticé que no 

va a volver a pasar ósea va a ser algo recurrente, entonces se pueden limpiar 

las sisas, hacer una mezcla de masilla con aserrín y demás para volver a 

rellenar pero el problema es que la sisa es tan gruesa que donde el material se 

seca se va contrayendo, que precisamente eso fue lo que paso, las sisas 

cuando el piso se puso quedaron parejas y bien pero tres meses después se 

desquebraja, entonces este señor lo rellenaría y al termino de estas dos 

reparaciones habría que volver a pintar y pulir el piso, esta reparación seria de 

la mitad de la cancha hacia el lado norte ya que el resto no presenta problemas 

como les comentaba ahora que lo vimos, pareciera que hay dos manos de obra 

un antes y un después por decirlo así, hasta la mitad quedó muy bien y 

después de esa parte como que se descuadró. 

Marcela Bolaños Ugarte, Gastón dos preguntas, ¿cuánto es en dinero 

aproximadamente? Cuánto es el tiempo aproximado de reparación?.  En dinero 

estaríamos hablando de entre dos y medio a tres millones, en tiempo entre 

veintidós días a un mes, podríamos buscar una contratación directa de mano de 

obra relámpago y decirles que tienen que hacerlo en quince días y trabajar 

veinticuatro horas si es necesario. 

Mauricio Acosta Trejos, yo no estoy de acuerdo y te voy a explicar porque, este 

trabajo que realizaron Oscar y Evelio tiene garantía de uno o dos años 

(dieciocho meses)  y ellos son quienes deberían responder por eso, si es de 

ellos, lo que nosotros tenemos que hacer es determinar eso, porque nos hemos 

quedado en si será esto o lo otro, aquí vino una gente del Tecnológico y de 

hecho a mí no me convenció en lo que dijo porque yo sí creo firmemente que el 

tema de secado de la madera nos tiene mucho en esta situación, pero no es 

solo eso al parecer.  

Gastón Lizano Calzada, en realidad es la suma de todos los factores, por 

ejemplo el cartel de licitación es muy bajo en sus alcances y trabajos, no hubo 

una supervisión adecuada del proceso constructivo, hubo un atraso por la 

madera pero al mismo tiempo hay una certificación de un Ingeniero que dice 



que la madera se secó, entonces para determinar la cuestión de la sub base 

tendríamos que levantar el piso y verificar que efectivamente está mal nivelado. 

Mauricio Acosta Trejos,  entonces como saber que ese es el problema, porque 

para mí Evelio y Oscar son los que tienen que venir a solucionar los problemas 

si es problema de ellos, sino debe de existir una forma de determinarlo porque 

es muy fácil decir estuvo mal o estuvo bien como decís vos y confió en eso , 

que de la mitad del piso hacia el sur está bien  y que de la otra mitad hacia el 

norte no, es delicado y no fue otra mano de obra fue la misma, ahora el 

problema fue que las maderas son diferentes, creo que nosotros el gran error 

que cometimos fue que quien vendió la madera debió haber respondido por esa 

madera. (Ingrid Jiménez, Perdón, pero no es que la madera que está dando 

problemas es la última madera que precisamente fue la que recomendaron 

Evelio y Oscar y que ellos nos dijeron que se tardaba hasta más tiempo porque 

la madera no estaba seca, recuerden que primero dijeron que era un mes, 

después que una semana más y luego otra más, esa es la madera que está 

dando el problema) no es solo esa Ingrid (si, es la última parte la que está 

dando el problema) Ingrid vos podrías dar o asumirías la responsabilidad de 

decir que es culpa de Oscar y Evelio porque si es así yo te acuerpo, pero que 

tenga sustento. 

Ingrid Jiménez Fernández, vamos a ver porque digo yo que sí e insisto y se los 

dije ahora en el escenario, muchas veces lo dije la última madera que nosotros 

compramos me refiero al el Comité anterior, se compró una cantidad de 

madera en un lugar, se amplió la misma por otro cincuenta por ciento y 

tampoco alcanzó, entonces cuando se realizó la tercera compra que ya había 

que hacer un cartel, Evelio y Oscar dijeron y fue en una sesión aquí que espero 

todo eso esté en el acta, que la madera se comprara en equis lugar porque 

ellos ahí si garantizaban que la madera iba a salir buena, (Mauricio Acosta, eso 

a mí no me consta, porque sí que si así es yo estoy equivocado) a mí sí me 

consta yo estaba aquí presente y también el resto de la Junta Directiva. (Juan 

Ignacio Solera, no era el depósito de maderas de San Sebastián, que creo que 

fue done se terminó comprando).  Alguno de esos, ellos dijeron que ahí si 

garantizaban la calidad de la madera y también recuerdo que dijimos que un 

mes y yo decía pero un mes es mucho tiempo, pero dijeron eso es lo que se 

requiere para que la madera este seca, en ese mes la madera no llegó porque 

se ocupaba una semana más para que terminara de secarse porque se secó en 

máquinas en cuartos de secado, entonces cuando llegamos a ese punto ahí no 



fue la intervención de la Junta anterior porque la Junta anterior tendría que 

asumir la responsabilidad de la compra, pero la que está dando problemas es la 

última madera que fue la que ellos recomendaron. (Mauricio Acosta Trejos, eso 

es lo que yo necesito y estoy totalmente de acuerdo de que si así es, que se 

tomen las medidas necesarias, no sé si con demanda a lo que se tenga que 

hacer). 

Gastón Lizano Calzada, yo te entiendo y yo soy una persona que digo que 

siempre hay que sentar responsabilidades y para esto se firman los contratos y 

todo lo demás para que precisamente en este tipo de problemas se puedan 

sentar las responsabilidades correspondientes, el problema es que esto se va a 

convertir en un tira de un lado y otro, porque ustedes recibieron la madera, sea 

como sea ustedes la compraron porque eran quienes estaban administrando  

porque la licitación era por mano de obra y ustedes ponían los materiales, 

entonces él como constructor va a decir fueron los materiales que me suplió el 

Comité , yo les di la recomendación técnica ustedes me los dieron y yo hice el 

trabajo con los materiales que ustedes me dieron, ahí hay una certificación de 

un Ingeniero que no sé si será de ese lote de madera o de otra que dice que la 

secaron en una máquina entonces esto se va a convertir en un pleito donde 

sentar responsabilidades es difícil, yo de hecho soy el primero que les digo 

metámosle un pleito y que respondan, pero también está la parte práctica que 

vamos hacer con el gimnasio durante ese tiempo, Evelio ya dijo que él cobraba 

novecientos mil colones por venir arreglar eso creo que es solo mano de obra 

sin poner materiales, entonces ya de antemano sabemos que no piensa hacerse 

responsable y que no va a venir hacer nada aquí de gratis, entonces la única 

vía que nos queda es la legal y esto se va a convertir en un pleito donde él va a 

decir ese fue el  material que ellos me dieron y ustedes van a decir que fue por 

recomendación de él, por otro lado no hay profesional responsable del proceso 

constructivo entonces para determinar si es problema de ellos porque la sub 

base está mal hay que levantarlo y él podrá decir yo lo arregle y en ese 

momento estaba bien y ustedes me dieron el visto bueno como recibido. 

Mauricio Acosta Trejos, yo lo que digo es lo siguiente como dice Ingrid en esa 

sesión que estoy seguro  que no vine y fue donde se les dio el plazo al quince 

de diciembre si fue en esa sesión. 

Marcela Bolaños Ugarte, aquí él reunido con nosotros recomendó comprar la 

madera a otra gente porque la otra madera había salido algunas partes malas 



ese mismo día dijo que sí que los recomendaba y alguien no me acuerdo quien 

le pregunto que si él se hacía responsable pero él dijo que no porque no era el 

dueño del aserradero, él recomendó (Ingrid Jiménez, la que le preguntó fui yo) 

que el nada más recomendaba que era gente buena porque habíamos tenido 

con la otra gente no estaba entregando a tiempo, entonces él lo recomendaba 

pero no podía responder sobre eso. 

Antes de enfrascarnos en esto Gastón si yo le compró a usted una pintura y 

está sale  mala quien es el que tiene que responder por esto? (Gastón Lizano, 

yo tendría que responder por eso si yo te la vendí así). Para mí la madera no 

estaba seca, cuando vino el señor del Tecnológico lo que dijo es que la madera 

ya estaba seca. (Ingrid Jiménez, ni el del TEC ni la otra persona dieron en el 

clavo, porque ninguno entregó un informe como el que nos está dando Gastón 

en este momento, lo que hicieron fue robarse la plata porque al final de 

cuentas ninguno dijo lo que está malo es esto, o esto, utilizaron un montón de 

criterios técnicos que son muy comunes en los Ingenieros u otros para enredar 

y que no se entienda lo que están diciendo). 

Gastón Lizano Calzada, yo creo que es para lavarse las manos porque el 

informe del TEC lo que dice es que la madera que se analizó tenía un trece por 

ciento de humedad relativa, lo recomendado es entre un doce y un quince lo 

que quiere decir que estaba bien, claro ellos hacen la salvedad de que cuando 

hacen la medición la madera tenía seis meses de instalada por lo que ya estaba 

seca, creo que dentro del mismo informe el señor dice que ellos no vieron la 

sub base y dicen que podría ser un problema obviamente es muy arriesgado 

decir eso y hasta se podría decir que yo puedo estar equivocado porque no he 

visto por debajo, pero por mi experiencia y porque ya traje otra persona con 

más experiencia que yo llegamos a la conclusión de que es lo mismo la sub 

base o los cadenillos, (Mauricio Acosta, pero que es la sub base?) (Ingrid 

Jiménez, lo que costó más plata porque cuando ellos levantaron el piso dijeron 

que dentro del contrato no estaba la reparación de la base para montar los 

clavadores, eso se pagó aparte) el área lleva una base de  concreto que es lo 

que se llama sub base, encima de esta base se colocan los clavadores y sobre 

eso es que van las tabillas del piso, que es lo que pasa que todo este marco de 

concreto no está bien nivelado o que la madera que se puso en los clavadores 

era madera verde o húmeda, por lo que si la base no está bien nivelada cuando 

se le pone una tabla encima esta pandea porque le falta sustentación por 

debajo, es ahí donde se siente que hay varios hundimientos, pero como  les 



digo es la suma de todos los factores, es lo que estaba ahora diciéndole a Juan 

Ignacio y a los demás que de los primeros lotes van dos reglas de cinco 

centímetros y ya después dos de tres y eso va generando la sisa y como no 

hubo una inspección, nadie les dijo levanten eso y vuélvanlo a poner, entonces 

quedaron las líneas se rellenó, entonces que va a decir él que esa sisa la tuvo 

que dejar porque fueron los materiales que ustedes encargaron, que los 

clavadores estaban húmedos porque fue la madera que ustedes entregaron. 

(Juan Ignacio Solera, pero yo tengo una duda porque nosotros no compramos 

clavadores, lo único que se compró posterior fue la madera del piso 

propiamente). 

Ingrid Jiménez Fernández, cuando se hizo el cartel inicial de materiales los 

supuestos Ingenieros del ICODER habían indicado que la base y los clavadores 

se podían utilizar, entonces era levantar la madera y reutilizar en un cuarenta 

por ciento, la historia de ese bendito cartel sesenta cuarenta, cuando se levanta 

el piso se dan cuenta que no se puede utilizar porque no va a machimbrar con 

la otra entonces dicen que la sub base está mala y que hay que comprar 

clavadores, que estaban enterrados y quebrados, entonces lo que ellos piden 

con la segunda compra es que se compre la madera y los clavadores, entonces 

ahí se tienen que comprar los materiales para la reparación de la sub base 

también porque no estaban contemplados. (Mauricio Acosta, Ingrid yo te 

pregunto usted cree que exista un constructor que pueda determinar la 

humedad de la madera que ellos traen?) no. (Mauricio Acosta, entonces si yo te 

traigo una madera vos podes determinar si es viable usarla o tenes que confiar 

en el aserradero? 

Gastón Lizano Calzada, no, pero si se le puede hacer una medición a la 

humedad de la madera, existente aparatos para hacerlo se toma una muestra y 

se envía  al laboratorio. 

Marcela Bolaños Ugarte, ¿Gastón en resumen lo que nos faltó fue la supervisión 

de un profesional? 

Gastón Lizano Calzada, yo diría que no de uno, sino de un montón de asesores, 

como les digo la licitación es muy corta, con alcances muy vagos, se hace 

mención de recomendaciones de un estudiante de arquitectura pero no hay 

nada que respalde porque no se dice cuales fueron ni se adjuntan las mismas, 

entonces esto lo que da es cabida para que todos se pasen la bola, yo 



comparto la molestia suya Mauricio. (Mauricio Acosta, yo desearía demostrarle 

eso a Oscar y Evelio y obligarlos a hacerse responsables). 

Ingrid Jiménez, el tema va porque aparece un muchacho de TCU, que no está 

dentro del cartel licitatorio, simplemente él aparece con un TCU y hace la 

recomendación en ese momento para cumplir con las horas que tenía que 

cumplir esa es toda la participación, en este momento cuales son las cosas, yo 

por lo menos nunca estuve de acuerdo en que se le devolviera el depósito de 

garantía a Evelio, porque esta entrega implicaba que nosotros le dijéramos a él, 

nos equivocamos a la hora de recibir la obra pero hay factores que están 

determinando que no se hizo bien el trabajo, entonces esperece porque hasta 

que no tengamos la claridad de que esto está bien o mal hecho se entrega el 

depósito de garantía. (Mauricio Acosta, pero es que el depósito de garantía a lo 

que entiendo en el cartel es por la entrega) 

Gastón Lizano Calzada, es que hay diferentes garantías, por cumplimiento que 

es muy posible que sea la que él pidió entonces si él terminó el proyecto hay 

que devolvérsela porque es específicamente por el cumplimiento y solo se le 

puede rebajar montos de ahí por atrasos y también está la garantía por el 

trabajo. 

Ingrid Jiménez Fernández, esto nos pasó por inexpertos y también por la 

confianza en un grupo colegiado, por ejemplo se habló muchas veces del factor 

tiempo e independientemente nosotros habríamos podido aplicar el castigo 

porque nunca presentaron la solicitud para ampliar, cuando el cartel se 

presento fue por veinticinco días y ellos lo aceptaron, insisto yo como 

constructor si acepto un plazo lo tengo que cumplir y si no puedo hacerlo yo 

veo el cartel y tengo la oportunidad de decir usted puso aquí veinte días pero 

eso no puede ser posible de ninguna manera yo no puedo aceptar esta 

contratación porque el plazo es ruinoso o lo que sea, por lo que yo mediante un 

acuerdo puedo modificar el cartel y ampliar el plazo mientras exista una 

explicación debida para las cosa, pero en este caso no se dio la justificación 

nunca  (Mauricio Acosta, pero se amplió el plazo) pero no se justificó después 

por otras cosas, pero en el momento que yo acepto las condiciones de un cartel 

tengo que revisar el plazo y verificar si puedo o no cumplirlo, porque al  no 

poder me van a castigar una parte por el plazo de cumplimiento, si yo no tengo 

otras condiciones yo no acepto el cartel, porque en el momento que yo firmo el 

contrato estoy aceptando todas las condiciones.  



Juan Ignacio Solera Gutiérrez, bueno yo creo que este tema da para discutir 

toda la noche y más y no vamos a resolver nada de este tema así, entonces 

primero que solución inmediata hay, serían las correcciones que vos  sugerís? 

Hacer el clavado, el tornillo y las sisas (Gastón Lizano, si lo que les explique a 

un inicio) y ahora a nivel legal que eso es algo que definitivamente vamos a 

tener que hacer y vamos a necesitar la asesoría de un experto en el tema de 

contratación que nos permita saber si existe un caso en este tema específico 

del piso, tomando en cuenta que contamos con un cartel que no cuenta con 

suficientes alcances como dices y que omite cosas, y la situación como se dio 

pero no sé tampoco que tan documentado está a nivel de actas que permita 

decir existe un caso y hay un incumplimiento o que podemos hacer, 

necesitamos esa asesoría definitivamente. 

Marcela Bolaños Ugarte, yo pienso que tenemos que ver las cosas en paralelo la 

reparación con nuestros costos y tomar esa decisión de repararlo antes de que 

algo mayor suceda (Juan Ignacio Solera, incluso esa reparación serviría para el 

caso que se requiere) (Susan Navarro, y esto como hablábamos en la mañana 

estoy hay que repararlo ya porque todos los días se salen clavos y es 

peligroso). 

Ingrid Jiménez Fernández, estamos poniendo en riesgo la seguridad de los 

muchachos.  

Marcela Bolaños Ugarte, yo apoyo por que la parte legal se haga como debe 

hacerse y respeto a cada uno de ustedes como compañeros pero sí creo que 

debemos actuar ya con la reparación  del piso por los riesgos que están 

corriendo los muchachos o la gente que viene aquí. 

Gastón Lizano Calzada, podríamos ir armando un expediente con esto yo puedo 

enviarle una nota a Evelio y decirle que cumpla con la garantía del trabajo, para 

que él responda que no lo va hacer o que no responda, para tener un respaldo 

de que nosotros intentamos negociar y llegar a una conciliación para que se 

hiciera la reparación y él se negó y como institución pública tuvimos que 

proceder en emergencia a realizar las reparaciones correspondientes y ustedes 

legalmente buscar el reintegro de este dinero. 

Marcela Bolaños Ugarte, yo recibí ese piso junto con Paola pero yo soy maestra 

no arquitecta y en apariencia el primer día ese piso estaba divino. 



Gastón Lizano Calzada, hay que notificarlos para que se pronuncien y no se le 

puede dar largas al asunto. (Mauricio Acosta, y desde su punto de vista y si 

cabe lo que decís que se haga responsable). (Ingrid Jiménez, que lo haga por 

escrito porque nosotros en este momento no tenemos que tener ninguna 

conversación con ninguna persona, lo que se hacen son las notificaciones 

correspondiente y se espera la respuesta, a partir de ahí tenemos que ver qué 

decisión se toma. 

Gastón Lizano Calzada, yo voy a ir preparando el cartel para la reparación. 

Ingrid Jiménez Fernández, entonces tomemos la decisión inicial para que se 

haga la reparación del piso.  

Mauricio Acosta Trejos, yo me abstengo porque yo si voy hablar con Evelio.  

Ingrid Jiménez Fernández, el problema de la abstención es que no se puede 

tomar la decisión inicial hasta que se ratifique en la próxima sesión, entonces se  

sigue atrasando (Juan Ignacio Solera, Eso hay que arreglarlo ya y  cuando va a 

venir Evelio a arreglar eso, no va a venir). 

Mauricio Acosta Trejos, bueno es solo la decisión inicial está bien. 

Se somete a votación y se aprueba por UNANIMIDAD , por lo cuatro 

miembros presentes, Ingrid Jiménez Fernández, Mauricio Acosta Trejos, Juan 

Ignacio Solera Gutiérrez y Marcel Bolaños Ugarte. 

ACUERDO 002 64 -2017 . EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 

RECREACIÓN DE MORAVIA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 33 DEL 11 DE 

JULIO DEL 2017, ACUERDA ADOPTAR LA DECISIÓN INICIAL PARA LA 

REPARACIÓN DEL SECTOR NORTE DEL PISO DEL GIMNASIO DEL PARQUE 

RECREATIVO DEL NORTE, SE LE SOLICITA AL ARQUITECTO GASTÓN LIZANO 

LA ELABORACIÓN DE LOS PLANOS Y EL CARTEL. 

ARTÍCULO TERCERO, LECTURA DE CORRESPONDENCIA  

 

¿Pudieron revisar la propuesta del IPCA en cuanto a los cursos que se estarían 

impartiendo para la comunidad? Y si pudieron ver lo horarios. 

 



 

Ingrid Jiménez Fernández, eso hay que publicarlo en la página del Comité y los 

horarios hay que coordinarlos con Paola, ella es la que sabe sobre la 

disponibilidad de espacio.  

De segundo punto tenemos una nota que envía el Concejo Municipal (Se 

adjunta nota).  



 

 

 


